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Revisado el expediente se observa que a folios 377 a 535 del cuaderno 02, reposa el dictamen 
pericial rendido por el auxiliar de la justicia Jorge Humberto Delgadillo Sánchez, decretado 
en diligencia de inspección judicial realizada el 07 de febrero de 20181, por lo cual, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 238 del C.P.C.2, se procederá a correr traslado 
común a las partes por el término de tres (3) días, para que soliciten se aclare o complemente, 
u objeten por error grave el aludido dictamen. 

De otra parte, se advierte que en el folio 377, el perito solicita se le fijen los honorarios finales, 
por lo que se hace necesario requerirlo para que allegue todos los soportes que pretenda 
hacer valer para lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 238 del C.P.C., córrase traslado común a las partes 
por el término de tres (3) días para que presenten solicitudes de aclaración o 
complementación, o en su defecto, objeciones al dictamen pericial. 

SEGUNDO.- REQUIÉRASE por Secretaría, al auxiliar de la Justicia Jorge Humberto 
Delgadillo Sánchez, para que allegue al proceso los soportes necesarios para que le sean 
fijados los honorarios finales solicitados. 

NOTIFÍ S UESE Y ÇÚMPLASE, 

Folio 348 - 350 del cuaderno 02. 
2.«Artículo 238 C.P.C. Contradicción del clic men. Para la contradicción de la pericia se procederá así: 1. Del 
dictamen se correrá traslado a las partes por tres días durante los cuales podrán pedir que se cbmplernente o 
aclare, u objetarlo por error grave». 
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